
N . 5052. JUEVES 15 DE JULIO DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE ESTADO.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au 

gusta Real familia continúan sin novedad en s.u im> 
nnrtante salud en el Real sitio de  San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s i c i ó n  a s . m .

S e ñ o r a : La ju n ta  creada por acuerdo del Gobierno 
de V. M. y del m uy reverendo arzobispo delegado 
apostólico en esta corte para proponer los medios de 
resolver las cuestiones eclesiásticas , ha elevado á 
Y. M. la representación de que tenemos la honra de 
dar cuenta á Y. M . , en la c u a l ,  con el objeto de 
preparar una solución acertada y conveniente en el 
difícil 6 importante asunto de la dotación del culto y 
sus ministros, exponiendo las consideraciones que su 
ilustración y su celo le han sugerido sobre aquel in
teresantísimo p u n to ,  y sobre otros que la ju n ta  esti
ma relacionados con é l , propone que los bienes no 
enagenados ya, procedentes de  las cuatro órdenes 
militares y de  herm andades  y cofradías, asi como los 
que fueron devueltos al clero por la ley de 18 l 5 , se 
vendan á ce n so , aplicándose los capitales y sus pen
siones en parte  de  la dotación anual del culto y sus 
m in is t ro s ; que aquellos de  los referidos bienes que 
no sean una hipoteca segura para las pensiones y ca
pital d é lo s  censos, se vendan á d in e ro ,  imponién
dose en censos ó en efectos seguros ; que los bienes 
que pertenecieron á los conventos de religiosas, y que 
no se han enagenado t o d a v ía , se vendan á papel de 
la deuda del Estado, abriéndose por su capital ins
cripciones á favor de las religiosas con el rédito de 
3 por 100; que  las encomiendas de  la orden do San 
Juan queden  para la aplicación que el Gobierno les 
ha dado , á cuyo fin Su Santidad podrá expedir  el 
indulto correspondiente ; y que para realizar las an 
teriores disposiciones se suspenda desde luego la 
enagenacion de los bienes de las encomiendas, de las 
órdenes militares y de herm andades y cofradías, y 
se proceda de acuerdo con la Santa Sede hasta lle
gar al térm ino apetecido.

El Gobierno, Señora , no puede menos de m ani
festar á V. M. que en la propuesta de la ju n ta  ve qué 
esta ilustrada corporación, evitando cuestiones teóri
cas y puram ente de doc tr ina , en las cuales seria por 
una parte difícil, y tal vez estéril por o tra ,  conseguir 
el avenimiento y uniformidad de pareceres, ha bus
cado medios prácticos de preparar  de un modo efec
tivo y conveniente la solución de cuestiones impor
tan tes,  procurando conciliar los intereses de la Iglesia 
con los del Estado.

El pensamiento de que se vendan  á censo ó á di
nero, según la calidad de las fincas, para imponer en 
censo ó en efectos seguros, con aplicación de los ca
pitales y pensiones á la dotación del culto y clero los 
bienes no enagenados hasta ahora de las encomiendas 
de  las órdenes militares, de las herm andades , cofra
días, santuarios y erm itas ,  y los que posee y adm i
nistra el clero secular á v i r tud  de la ley de devolu
ción de 1845, es un pensamiento fundado esencial
m ente  en el principio d é l a  desamortización, y basa
do al mismo tiempo en el de  la justicia y la conve
niencia incontestable de a tender  por el medio que 
ofrezca la mayor seguridad y  estabilidad posible á la 
dotación suficiente y decorosa del culto y sus m inis
tros. Aplicándose en par te  de esta dotación censos y 
otros efectos redituab les, la Iglesia española no será 
poseedora de bienes raices sustraídos á la circulación 
y  á las mejoras que ella produce na tura lm ente ;  pero

sei'á propietaria de aquellos op íla lo s  y de sus rédi
tos ó pensiones, que le producirán una renta perma
nente y segura.

E! principio de la desamortización, asi como el 
cumplimiento de las disposiciones que el Gobierno se 
ha visto en la necesidad de adoptar para a tender  á 
las urgentes necesidades de la época, se consultan de 
llene y extensam ente  en la propuesta de la jun ta  re 
lativa á la continuación de la venta de las encomien
das de la órden de San Juan con destino á la ex t in 
ción del empréstito forzoso de cien millones que se 
acaba de imponer.

No menos Ampliamente, y con resultados que se
rán grandem ente  provechosos, se consulta el mismo 
principio en la acertadísim a propuesta de la junta , 
dirigida á que los bienes aun no enagenados de los 
que pertenecieron á los conventos de religiosas se 
vendan á papel de la deuda del Estado, convirtién
dose en inscripciones con el rédito de 3 por 100, pa
gadero por trimestres con aplicación , por ahora in
terina , y después definitiva , al pago de las asigna
ciones de las mismas religiosas ó sus conventos. Ena
genados los bienes de esta clase á papel 'de la deuda 
consolidada del 3 por 1 0 0 ,  á p a g a re n  la forma y 
plazos que se estimen mas conven ien te , no es duda
ble que se convertirá  en inscripciones no enajenables 
del 3 por 100 una cantidad do títulos de  la misma 
clase de d e u d a ,  que no se aven tu ra  nada en asegu
rar  que será doble ó acaso triple del valor capital de 
los bienes, y  que dará  una renta  superior en la mis
m a proporción á la que producen en la actualidad, 
consiguiéndose por este medio un aum ento notable en 
la renta que ha de destinarse para la sustentación de 
las religiosas , y una mejora radical del crédito , por
que  no parece dudoso que la producirá la conversión 
de una cantidad considerable de títulos pagaderos al 
portador en inscripciones no enajenab les  del 3 por 
100; conversión que, sin aum en ta r  e n ;nada los in te
reses de aquella deuda que el Estado paga en el dia 
y ba de seguir pagando , d ism inuirá  en  una cantidad 
muy crecida los títulos al p o r ta d o r , esa especie de 
papel que tan to  se presta á la especulación, ó para la 
mejora aparen te  , ó para la depresión facticia del c ré 
dito.

Tales son , Señora, las propuestas que á la su
prema resolución de V. M. somete la jun ta . Colocada 
esta en el terreno de la conveniencia; rehuyendo las 
cuestiones de pura especulación teó r ic a , y deseando 
que se llegue á los medios prácticos de ejecución, no 
con estériles disputas sobre los derechos que por ca
da parte  pudieran alegarse, sino por via de concilia
ción y de arreglo, propone que se procure este arreglo 
con intervención de la Santa Sede, y que para ello, y 
en el supuesto de que baya de entablarse la negocia
ción, en la cual debe esperarse un éxito satisfactorio, 
se suspenda la enagenacion de aquellos bienes, cuyo 
destino habrá de variar en el caso de adoptarse la pro
puesta de la misma ju n ta ,  cuales son los procedentes 
de las cuatro órdenes militares, y de las e rm itas ,  san
tuarios, herm andades y cofradías; bienes cuya ena
genacion, asi como la de los que en la actualidad po
see el clero secu lar,  propone la jun ta  que se verifi
que á censo para que los coloaos y los pobres, que 
en tal caso podrán concurrir con ventaja á la licita
ción, tengan un campo que labrar y una casa en que 
vivir.

Estas consideraciones, Señora, han parecido fun
dadas y atendibles al Gobierno de V. M ., el cual, 
persuadido de que en la negociación preparada podrá 
conseguirse un resultado tan provechoso para la Igle
sia como para el Estado; y reconociendo que para 
seguirla de buena fe, como cumple á todo Gobierno, 
conviene la suspensión de la venta de aquellos bienes 
cuya aplicación y destino pudiera var ia rse , ha acor
dado en Consejo de Ministros, para que el de Hacien

da tenga la honra de someterlo á la aprobación de 
V. M., el siguiente proyecto de decreto.

Madrid G de Julio de 1 8 i8 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de Y. M.=E1 duque de Valencia.=E1 duque  de Soto- 
m ayor.=Lorenzo Arrazola.=Francisco de Paula F i -  
gueras.=Francisco de Paula Orlando.=M ariano Roca 
deTogores.«=Luis José S arto r ius .=Juan  Bravo Murillo.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que me ha  

manifestado mi Consejo de Ministros, y conformán
dome con lo que de acuerdo con el mismo me ha 
propuesto el de H ac ienda , vengo en decretar  lo s i
guiente :

Art. 1.° Se suspende por ahora la enagenacion 
de los bienes raices, acciones, derechos y censos que 
pertenecieron á las encomiendas de las cuatro ó rde
nes militares y de las correspondientes á ermitas, 
santuarios, herm andades y cofiadías, á cuya venta 
se m andó proceder por mi Real decreto de 1 de Abril 
de este año.

Art. 2.° De este Real decreto se dará cuenta á las 
Cortes en la próxima legislatura para los efectos opor
tunos.

Dado en mi Rea! Palacio de  San Ildefonso á 11 de 
Julio de 1 8 4 S .= E s t á  rubricado de la Real mano.— 
Refrendado.— El Ministro de Hacienda, Francisco de 
Paula Orlando.
Exposición de la junta creada.para el arreglo de las 

cuestiones eclesiásticas á que se re fiere el decreto an
terior.

S e ñ o r a : La junta mixta creada para proponer los m e
dios de arreglo en las cuestiones eclesiásticas se ha ocupa
do cual debía de la difícil y árdua de la dotación del cul
to y del clero , como una de las que especialm ente se le han 
encomendado. La junta no tiene que encom iar los títulos 
que asisten á la Iglesia española para ser decorosam ente 
dotada por el Estado. Sobre muchas consideraciones del 
mas elevado carácter existe una de justicia basada en el 
principio de la indem nización. El derecho de la Iglesia es 
robusto, la obligación del Estado eficaz, los medios deben  
ser consiguientes y análogos á su objeto. Hé a q u i, Señora, 
toda la dificultad ae esta cuestión; dificultad que no ha po
dido vencerse á pesar de los esfuerzos del Gobierno y de 
los trabajos de personas entendidas.

Colocada la junta en la im prescindible necesidad de 
presentar una solución prudente á ese complicado proble
m a , lo ha estudiado detenidam ente en su conjunto y en sus 
detalles. No puede congratularse la junta de haberle resuel
to definitivam ente, pero cree haberse aproximado lo bas
tante. Al acometer la cuestión la junta se fijó un principio, 
al cual ha subordinado sus acuerdos, y es el de que los 
medios de dotación sean estables y no expuestos á fluctua
ciones en cuanto esta cualidad lo permita la am ovilidad n a - , 
türal de las cosas humanas. Consecuencia de este principio  
era la de dar una nueva forma á la propiedad inm ueble 
que hoy posee la Iglesia á virtud de la devolución que se 
le hizo en 1845. Estos bienes, por causas que no es necesa- 

] rio indicar, no ofrecen un producto constante y seguro, se -  
| gun lo ha acreditado la experiencia. La enagenacion á ce n -  

so de las fincas que constituyan una hipoteca segura y á 
dinero para constituir censos ú otras rentas estables es una 
necesidad, y lo aconseja el bien de la Iglesia.

Acogido que fuese el principio de la enagenacion de los 
bienes eclesiásticos, la junta cree que se facilita en gran 
manera la dotación del culto y de sus ministros sin gravar 
directa y excesivam ente á los pueblos. Removido el incon
veniente de la am ortización, exagerado quizá por las opi
niones de la época , ninguna dificultad grave puede haber 
en conceder á la Iglesia el derecho de adquirir, bajo aque
lla condición y las precauciones convenientes. Tampoco 
puede haberlo fundado en entregarle para su venta los bie
nes de hermandades y cofradías, ó en adjudicarle,para en  
parte de la dotación , las pensiones de censos ó efectos en  

| que se im pusieran. Nada mas natural que el que se señalen  
para este fin los productos de unos bienes que, aunque no 
fuesen de naturaleza eclesiástica, estaban destinados al culto.

Sobre otros bienes también fijó la junta su  especial 
atención , á saber: los de encomiendas de las órdenes m ili
tares y las de San Juan. Estos bienes son propiam ente ecle- 

' s iásticos, sean cualesquiera las vicisitudes por que han pa
sado , lo mismo que las órdenes á que pertenecían. V. M. 
sabe muy bien que primero fueron concedidos en administra»



clon perpetua ó los Reyes de España en su calidad de gran
des maestres perpetuos; después se les concedieron sus pro
ductos para ciertas atenciones públicas, y por último la 
Santa Sede permitió la venta de una parte de ellos, que  íue  
designada con posterioridad. Los bienes de esas encom ien
das que no se secularizaron , vendidos ó censo, serian un 
recurso de consideración para dotar la Iglesia y sus m i
nistros.

Esta concesión, Señora, alojaría también un comlielo  
inm inente ,  del que no puede desentenuerse  ia junta. Guan
do la Santa Sede se muestra tan propicia á concurrir con  
su autoridad apostólica á la solución de las cuestionos sus
c itadas,  no aconseja la prudencia que se levanten otras 
sobre la enagenacion de, esos bienes sin el concurso de la 
Iglesia. La junta, gestionando como medianera entre ambas  
potestades ' cree no excederse  de su cometido elevando r e s 
petuosamente su voz á V. M., pronunciando palabras de 
conciliación y do armonía.

Una dificultad grave so levanto para que puedan ser 
cumplidamente satisfechos bis deseos de la junta , y cons is 
te en que una parte de esos b ien es ,  ios de las encom ien
das de San Juan, ha sido destinada por el Gobierno de V. M. 
á la extinción de! empréstito forzoso que acaba de acordar
se para acudir á los grandes apuros en que el Estado se 
ehcueotra ,  y á !os que es diíicil hacer frente en tan críticas  
circunstancias, l a  junta , que no puede  proponer que se 
acuda á una obligación , por preferente y sagrada que sea, 
desatendiendo absolutamente las otras de! Estado, cree que  
seria un medio conciliatorio el de eximir de esta medida  
las referidas encomiendas de San Juan , las cuales se apli
quen al Estado , para lo que concurrirá propicia la Santa 
Sede.

Este m edio ,  Señora, aleja la cuestión de principies y re
suelve  la de intereses encontrados. Queden en buen hora 
las encomiendas de San Juan para cumplir esa obligación 
contraida por el Gobierno, y véndanse las otras a censo pa
ra acudir  á la dotación de la Iglesia.

Y al elevar la junta su voz hasta el trono de \  . M. pro
poniendo recursos para la dotación del culto y sus minis
tros, ¿podrá olvidar enteramente á las respetables monjas, 
á esas vírgenes consagradas a! Seño.*, que excitan las s im
patías de iodos los españoles? No era dable, Señora, que la 
junta lo hiciera asi, y tiene á dicha el proponer á Y. M. un 
medio para aliviarlas en su miseria.

Los bienes que poseían las religiosas, y cuya^ venta se 
mandó su sp en der ,  están administrándose por el Estado.

Sus productos decrecen cada día, y las fincas se dete
rioran por momentos. Ellas desaparecerán sin provecho de  
alguno, al paso que subsiste en el Estado la obligación de 
pagar á las religiosas sus pensiones. V éndanse ,  Señora, eses 
b i e n e s ; véndanse en buen hora á papel de la deuda del 
E stado, y cancelándose este ,  constituyase un capital equi
valente en inscripciones redituables del 3 por 100 á íavor  
de la corporación de religiosas en general, para que se les 
distribuya por trimestres provisionalmente en parte de su 
Consignación basta el arreglo definitivo en que se asigne á 
cada convento la cuota que le corresponda, ó se adopten  
los medios mas convenientes. Esta medida proporcionará ai 
menos un socorra seguro ó las religiosas, evitará la destruc
ción de esos bienes,'"y los acreedores del Estado encontra
rán un medio de reintegro.

Para todas estas m edidas cree la junta que debe solici
tarse la cooperación de la Silla apostólica , en evitación de  
conllictos y nuevas desavenencias. Tiempo es ya de que se 
entre en un camino seguro, allanando obstáculos en vez de 
levantarlos. Ni ¿qué dificultad puede encontrar el Gobierno  
de V. M. en ello? La Silla apostólica , esa grande y magní-  
íica inst ituc ión, piedra angular del catolicismo, jamas se ha 
conducido por miras estrechas ni por intereses mezquinos.  
Elevada á otra altura que la en que luchan los intereses  
m un dan os ,  defiende la doctrina y sostiene los derechos de 
la Iglesia; pero no se detiene jamas en prodigar sus tesoros 
en beneficio de los pueblos. Las medidas que la junta pro
pone están enteramente conformes con el espíritu constante  
dé  la Iglesia , que ha reputado siempre su patrimonio como 
patrimonio de los pobres, respirando siempre un ambiente  
de caridad.

No hay que dudarlo,  Señora, la Iglesia y su pastor uui-  
versal se complacerán en ver los bienes de aquella reparti
dos entre pobres laboriosos y labradores honrados,  que, 
saliendo de la m iseria,  tendrán un campo que cultivar y 
uína casa en que v iv ir ,  debidas á la solicitud de V. M. y á 
la munificencia del vicario de Jesucristo.

La junta lo espera asi confiadamente, y de ello tiene una 
prueba en la solicitud que rnue>tra el delegado apostólico 
por conciliar los intereses de la Iglesia con los del Estado. 
No se detenga pues V. M. en emprender ese camino que la 
atraerá las bendiciones de sus pm-bios. Millares do familias 
podrán ser socorridas d ividiéndole  esos bienes en pequeñas  
suertes gravadas con un canon, y el Estado hallará c o n 
vertidos en propietarios á muchos infelices que bien m ere
cen los cuidados.de la Iglesia y el Gobierno.

Por ello, Señora, y excusando otras muchas razones que  
la junta pudiera aducir en apo\o  de las medidas propues
ta s ,  se determina á rogar á V. ¿M. se digne acordar las d is 
posiciones siguientes:

4.a Que los bienes de las encomiendas de las cuatro ór
denes militares que no se hayan enagenado todavía se d i
vidan en pequeñas suertes y sean vendidas á c en so ,  pre íi -  
riéndose á los colonos y á los pobres.

2} Que se vt-ndan igualmente y en la propia forma los 
bienes procedentes de hermandades y cofradías que no se  
hayan enagenado.

’ 3.a Que se vendan en los propios términos los bienes  
que fueron devueltos al clero por la ley de 4 8 ¿ 3 ,  y que se  
administran por el mismo.

' 4.a Que aquellos de estos b ienes que no sean una h ip o -  
toca segura para las pensiones y capital de los cen so s ,  se 
vendan á dinero, imponiéndose en censos ó en efectos se 
guros.

o? Que los capitales que produzcan dichas enagenac io -  
nes se adjudiquen á la Iglesia , y sus pensiones se apliquen  
en parte de la dotación anual del culto y sus ministros.

6a Que los bienes que pertenecieron á los conventos de 
religiosas, y que no se han enagenado todavía ,  se vendan á 
papel de la deuda del Estado , abriéndose por su capital 
inscripciones á favor de las religiosas ccn el rédito de 3 
por 400 pagadero por trimestres,  el cual se les distribuya  
interinamente por la base de la consignación, y en parte de 
ella hasta que se les haga la designación y distribución d e 
finitiva.

7} Que las encom iendas de la órden de San Juan q u e 
den para la ap'icacion que el Gobierno les ha d a d o ,  á cuyo  
fin Su Santidad podrá expedir  el indulto correspondiente.

Y 8? Que para realizar las anteriores d isposic iones , se  
suspenda dosde luego Ja enagenacion de los bienes de las 
encom iendas de  las órdenes militares , y se pioceda de 
acuerdo con Ja ¿anta Sede hasta llegar al término ape
tecido. . . ,

Dígnese V M. acoger benignamente los sentimientos de 
la junta ,  á ía qu e  no a n im a  otro estímulo que su celo por 
el bUn de la Iglesia y del Estado.

Dios guarde la importante vida de V. M. muchos años  
para bien de esta monarquía. Madrid 5 de Julio de i 8 4 8 . =  
S e B o r a .= A  L. R. P. de Y. M.-— Manuel Joaquín , obispo de  
C ó r d o b a .  =  Pablo . arzobispo de Valencia. =  José Domingo, 
obispo de Lérida. =  Manuel de Seijas Lozano. =  Eieuterio  
J u a n to re n a .==-■ Pee i r o Reales.— Ventura González Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de  N avarra ,  en comunicación de 9 de] 
corr iente ,  participa que la facción capitanearla por el b r i 
gadier carlista Zubiri ha si,do dispersada en las cercanías  
de Elzaburu (valle do ü íz a m a ) , cogiéndole tres prisioneros,  
varias armas de fuego y  el caballo del titulado coronel S o 
to. Entre los sublevados reina el mayor descontento , y s i 
smen presentándose varios á la autoridad militar.
O  1

Ei Jefe político de Huesca con fecha 8 del actual parti
cipa que en la noche del 2 habían llegado á Oloron 4 9 re
fugiados carlistas escollados por la gendarmería y guardú  
nacional,  que los habían preso aquella tarde á dos leguas de 
la misma ciudad en dirección al valle de Roncal.

Entre dichos carlistas había tres oficiales, y todos fueror  
puestos en la cárcel pública ,  y al dia siguiente conducidos  
á Pau escoltados convenientem ente .

Los JeL'S políticos de Valladolid ,  Burgos,  Alava y G u i
púzcoa y el Jefe civil de  Irun, con fecha 42 del actual . dar 
parte por el telégrafo de no ocurrir novedad.

S e ñ o r a : D.  F rancisco de Paula M i l l a ,  alcalde corregidor 
de la capital de Albacete ,  a Y. M. con el mas profundo res
peto expone: que si bien la circunstancia de no percibir su 
sueldo del Tesoro público le ex c luy e  de la disposición del 
Real decreto de 2} de Junio último, que previene  el dona
tivo forzoso no reintegrable del importe de una mensualidad  
á todas las clases del Estado que se hallan e n -a q u e l  caso, 
el exponente tiene 1a satisfacción de renunciar voluntaria
mente de dicha excepc ión ,  deseando contribuir como todos 
á los importantes objetos qne han hecho necesaria aquella 
medida.

A este fin suplica rendidamente á V. M. se digne acep
tar el donativo dé una mensualidad del sueldo de 20,000  
reales asignados al e x p o n e n t e , dispensándole esta dem os
tración justa, aunque pequeña , de su respeto y adhesión al 
trono de V. M., á las instituciones actuales y al órden p ú 
blico.

Dios guarde la importante vida de V. M. dilatados años. 
Albacete 3 de Julio de 4848.— Señera.“ A L. R. P. de Y. M.== 
Francisco de Paula Milla.

S. M. so ha dignado mandar se den gracias al in -

Dirección de gobierno. —  Correos.
Por el término de cuatro a ñ o s ,  á contar desd e  primero  

de Octubre próxim o, se rematará en lic itación pública el 
alquiler y entretenimiento de s i l las-correo que expresa el 
pliego de condiciones aprobado por S. M. é inserto á  c o n 
tinuación.

La subasta tendrá lugar anle el director de gobierno el 
dia 2o d e  este mes á  las tres de la tarde en el m inisterio  
de la Gobernación, á cuyo efecto los que quieran interesar
se en ella harán sus proposiciones en pliegos cerrados, que  
serán admitidos hasta el expresado  dia ; pudiendo antes  
acercarse á esta dirección para enterarse mas circunstan^- 
ciadamente de las proporciones que deberán tener las sillas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á subasta 
pública el alquiler y entretenim iento de las sillas- 
correo que han de hacer el servicio diario desde 
Madrid á Oviedo pasando por la nueva carretera 
de Valladolid y León ; el entretenim iento de las 
que en igual forma han de correr entre León y la 
Cor uña , y Ja construcción de tres de las destina
das á este servicio por el término de cuatro años, 
á contar desde 1.° de Octubre de 1848 hasta fin 
de Setiembre de 1852.

4.a Para el servic io  diario desde Madrid á Lron se o b l i 
gará el contratista á tener á disposición de la administra
ción ocho sillas de seis asientos para viajeros y uno in d e 
pendiente  para el conductor de la correspondencia; las c u a 
les tendrán almacenes capaces para esta y para el equipaje  
de los viajeros á razón de 30 libras por cada uno,  y sin que 
el exceso pueda pasar de 4 0.

Estas sillas no excederán del peso de 23 á 30 quintales. 
2.a Para el servicio  diario entre León y Oviedo tendrá 

cinco sillas de dos asientos para viajeros, y uno indepen
diente para el conductor; y que en lo demas tengan las c o n 
diciones de las anteriores, y su peso en justa "proporción 
con ellas.

3a Por el alquiler y entretenimiento de las expresadas  
sillas se abonará al contratista un tanto por legua en cada  
viaje de ida y vuelta por las que hagan el servicio desde  
Madrid á León, y cuyo tanto será proporcionalmente menor  
por las que corran entre León y Oviedo.

4? Desde León á la Coruña correrán nueve  sillas de cua
tro asientos para viajeros y uno independiente para e! con
du c to r ,  con almacenes destinados á la correspondencia: seis  
de estas sillas las pondrá la administración por su cuenta,  
y las otras tres las construirá el contratista de la suya á 
reintegrarse anualmente por cuartas parles ,  pero adquir ien
do desde luego su propiedad el Estado.

5.a Por el entretenimiento de estas sillas se abonará al 
contratista un tanto por legua.

6.a En ios precios señalados en las anteriores condicio
nes se entenderá comprendido el salario de los mayorales 
:jue sera de cuenta del contratista, el cual podrá despedir-  
jos cuando convenga á sus intereses,  y hacer propuestas so
bre su nombramiento á la dirección de gobierno que se re
serva la facultad de suspenderlos y separarlos del servicio 
cuantío lo creyese  conveniente.

7? Los carruajes estarán concluidos y dispuestos á ha- 
ser el servicio el dia d? de Octubre de 4 848.

8.a Ei contrato será por cuatro a ñ o s ,  á contar desde 4? 
de Octubre de 4 848 hasta fin de Setiem bre de 1852.

9a Será preferida la proposición qu e ,  adem as de las con
diciones de buen gusto ,  ligereza y solidez de los carruajes, 
y menor tiempo en su construcción, ofrezca la mayor re
baja en los precios que se propongan.

4 O.1 Para presentarse como l id iad or  en la subasta se 
depositarán previam ente veinte  mil reales en metálico en la 
pagaduría de este ministerio. .

^Este depósito será devuelto á los interesados á la con
clusión del remate,  excepto  él que pertenezca al mejor 
postor , que será retenido hasta que haga la entrega de los 
carruajes.

I Ia Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y se 
entregarán al director de gobierno con media hora á lo me
nos de anticipación al acto del remate.

12} A cada proposición acompañará en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema otro con la firma y  domicilio 
del proponenie.

4 3.a El remate no producirá obligación hasta que recai
ga la aprobación de S. M.

4 4.a En el d ia ,  hora y  sitio que se expresa en los anun
cios se verificará la subasta ante el director de gobierno, 
asistido del director de presupuestos ,  del de contabilidad  
especial de este ministerio,  del consultor de correos y del 
oficial que tiene á su cargo este negoc iad o ,  el cual desem 
peñará las funciones de secretario.  Las proposic iones se lee
rán publicam ente ,  y si hubiere dos ó mas iguales,  se a b r i 
rá licitación entre los proponentes por espacio de media ho
ra, trascurrida la cual se hará la adjudicación en el mejor 
postor, y los.dem as retirarán sus depósitos y los pliegos cer
rados que contienen los nombres y el dom icil io .

15f Será de cuenta del contratista el importe de la e s 
critura , papel sellado y una copia para la dirección de go
bierno.

Madrid 40 de Julio de I 8 i 8 . = £ l  director,  Navarro.

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la expo
sición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) « inserta 
en la Gaceta de 8 de Mayo últim o» con m otivo del 
triunfo conseguido en la madrugada del 7 del 
expresado mes sobre los trastornadores del órden 
público.

Sigue la p ro v in c ia  de la Coruña. .
MAZARICOS.

Domingo de Lago. Antonio Alzule.
Domingo Macoiras. Julián González.
Mateo Neiro. Joaquín Romero.
Pedro Cambeiro. Fernando Francisco de Logo.
Gabriel de Arcos. Juan de Albite.
Francisco del Rio. Antonio Noy a.
Juan Manuel de Cibes. Alberto Moreira.
José Porma. Baltasar Albite y Ribeiro.
Domingo Rodríguez. Antonio Baña.
Juan de Otero. Justo de  Bobias.
Juan de  Atan Joaquín Barcielo.
Ventura Antelo. Pedro Cunadas.
José Camaño. Domingo Antonio Camaño
Antonio Cambeiro. Cayetano Riqueira.
Manuel Corta. Ventura Víctor.
Manuel Pedro Vilaño. Rosendo Casas.
Hilario Rodríguez. Pedro Camaño.
Domingo Antonio Yañez  Pedro Antonio Canosa,
Juan Moledo.

BUJAN.

Simón Romero, Andrés Rodríguez.
José María Varela Uiloa. Manuel Vilariños.
Manuel Quíntela. Domingo Constante,
Angel de la Iglesia. Juan de Noya.
Manuel Yilas. Ramón de Noya.
Pedro Varela. José R o m e r o /
José de Noya. A ndrés de Aruejo.
Pedro González. Andrés de la iglesia.
Andrés de Cormes y  Varela. Francisco Martínez.
Juan de la Iglesia. Juan Rey.
José Blanco. Andrés  Alcalde.
Miguel Quintáus. Francisco García.
Salvador María Ordoñez. Pedro Pumarrs.
José Cañedo. Marcos Turreira.
José García. José María Noboa y Goyaus.
Antonio Varela, Manuel Alban y Martínez.
Juan María Fernandez. A ndrés de la Iglesia.
José Gómez. Julián Aruejo.
Antonio García y Romero. Benito Linares.
Andrés Varela. Antonio Gasuarez.
fra n c isco  Mausno. Pedro Suarez Romero.
Bartolomé Mallo. Antonio de Santos.
Manuel Gómez. José García.
Andrés de la Iglesia. Manuel García.
Manuel Fernandez. José Camoan.
Manuel de Cornes.  Antonio Vázquez.
José de Santos. Jacobo Martínez.
Leonardo de Cornes. Felipe Dubra.
Antonio Barca. V icente  Noya.
Vicente Canaan. Domingo Rodríguez.
Manuel de la Iglesia. Manuel Mesejo.
Antonio Suarez. Pedro Rodríguez.
José García. Jacinto Rivas.
Andrés Romero. Francisco Queijo.
Antonio Gómez Juan de la Iglesia.
Juan García. Juan Pastoriza.
Pedro B arreño. José Rodríguez.
Ramón Rodríguez. Leonardo de Cornes y Bello,
Ramón Romero y Camaño. Bernardino de Cornes.
Fernando Villar. Andrés  de Dios y  Mosquera,



Ramón Romero. Diego de Noya.
Francisco de Noya. Domingo Abelenda.
Miguel Romero y Gómez. Manuel de Barea.
Juan Guriaea. - Pedro  Vellón.
José Rodríguez y Varela. José Grille.
José da Fraga. Manuel Ordoñez.
Miguel Romero. Antonio Andrés  Vellón.
Manuel Romero. NOYA,
Ramón de Añon y Figueroa. Francisco Bello.
Vicente Rodríguez. Mariano Medina.
Roque Alvarez. Francisco Vitorino.
José Villanueva. Manuel Morales Torrado.
Ramón Villanueva. F e rn a n d o  Reino y Lanzós,
Benito Fernandez.  Andrés  Abeyan.
Manuel Martínez. Benito Vitorino.
Ramón de Ermo. José Diéguez.
Domingo Paz. Manuel Rey de Andrade.
Ramón Crespo y Cicaste. Manuel de Castro.
José Trillo. Francisco C. Salanova.
Daniel Trillo. Pedro  F ernandez  Heros.
Manuel Perez Iro. Blas Agrá.
Pablo Blanco. José AÍonso Martínez.
Buenaventura Barreiro. José Antonio Agrá.
Fernando Medina. Francisco Becerra.
Marcelino Tovto. Ramón Malvar Taboada.
Cipriano Alvarez, Carlos San Pedro.
Pedro Maurino. F e rn an d o  Onviña.
Manuel Luis San Martin. Juan  Piñeiro.
Manuel Suárez. Elíseo Ageitos.
José María Mendez. Manuel Lago.
Agapito Martínez del B arran -  Vicente de Castro.

co. Antonio Crespo y Patino.
José Martínez del Barranco. Campio Crugal y Concha.
Juan Budiño. Ignacio Lado.
Ramón País. Jacinto Oviedo.

V1N1CANZO.
Francisco G arrido Budiño. Benito Pardo y Baliño.
Domingo R equeira .  Antonio Vicires.
José Santiago Bcrmudez. E d u a rd o  Abente.
Francisco Miranda. Manuel Rodríguez Pose.
José Martínez. Juan  Rodríguez.
Francisco Camafio. José Gonz-aíez.
Domingo Antonio Orciro Ro- Verem-urido Fernandez .

mero. J u a n  A ndrés  Pereira.
Francisco Calo. Deogracias Manuel Feijeira.
Juan Dos Santos. Nicolás María Paz.
José Ordoñez. A ndrés  Rodríguez.
Florencio Perez. J u an  do Lcrma y Benavides.
Andrés García. José María Orciro y Romero.

ZAS.
Juan Mato. José Villar.
Agustín García. Joaquín Alvarez C eJran .
Juan Pose y Bo. Ramón Nebares.
Juan Varela. Manuel Cerenal.
Jacobo Fernandez .  Manuel Marcó.
Domingo Rafael Blanco. Manuel Vázquez.
Andrés Pereira .  A n d ré s  Vina y Taboada.
Esteban Seijo. * Antonio Busto Riobó.
Pedro Blanco. J u an  Perez García.
José García Monrelle. Domingo Antonio Barreiro .
Ramón Fernandez.  Tomas Casanova.
Ju an  Antonio F e rnandez  Du- A n drés  García.

r a n * Francisco E spasandin .
Domingo Anlelo. Mateo Yusual.

(Se continuará.)
Sigue la provincia de C iudad-Real.

CIUDAD-REAL.
Diego Alvarez Roves. P ed ro  Ruiz Ubago.

ALMADEN.
Antonio de la Escosura y Gervasio Sánchez Aparicio.

Hevia. A le jandro  Ulloa.
Antonio C arabantes .  Antonio Carmona.
Antero Puebla Collado. Pascual Arenas.
José Redondo. José Rayo Vejarano.
Mariano Garcinibio. Manuel Soto.
Cárlos Miguellon. José Cavanillas.
Sebastian Alcalde. Dionisio Delgado.
Manuel Fernandez .  Ambrosio Sagra.
Bernardino B. Mancebo. Rafael Cabanillas.
Juan de Mala González. Gregorio Salvador.
José García Rojo. Luis Arredondo.
Antonio Grande.  Santiago Reig.
Juan Angel de Madariaga. Ju an  de Vergara y Montes. 
Manuel Hernando . Gabriel  Amarillo.
José Viseras. E s teb an  A barrá leau i .
Antonio Domínguez. F e rn a n d o  Valentín Moreno.
Luis María Pato. José Gallego.
Nicolás Antonio Caravantes.  Laureano de la Orden.
Blas fuen tes .  Julián Antonio Romero,
vicente Romero. Antonio Mendez Rodrtouez.
Miguel Muñoz Caballero. José Gallego.
José González y Ruiz. Castor Sánchez Cantón.
Dionisio Ortiz. Justo Puebla Collado.
Francisco Antero Barca. * Canuto  Delgado Aguilera. 
Jo^e * r a dos. Remtoio Villanuev a.
Juan Anat. Manuél Sánchez.
José Contreras. . C ándido Liilo.

iprinno Redondo. José Corpa
iguel 1 erez. Tom as Delosado.

ií!m !¡Z0^  - n '  Gregorio Sánchez Trincado.
A n T l 1y  T 110- 'Pedro Nieto Muñoz.
r  rj • ^ nr ren)s* Manuel Ramírez Ahieda.
M in iW  P i Diego Sánchez Trincado.M an u d  Ic rn a n d e z  y G u e -  J u a n  José Corpa.va ia .  ir.» • i) i •Tn. < r  j  i ^ Francisco Rubio.José García de la Rubí-* i ' > n  i
•Juan Delgado Aqu e á i ,Tom as Pato. °  " ° ‘a - .. . -ose López A rredondo .
Félix  Quiroqa. D ie s o l í a u n r e z .p , j nA ui t J ° 5e Sánchez.P ed io  l a b i o  López. inc/v c ; ol,í.r,
Pedro  5 r f k h  ? 0 lliílo*i I,vlil,ü «oiirliei Tirado.

R»r„.i  Magonai. Süss S í;;"1»-

Mamerto José Cid. Juan  de Corpa.
Isidoro Diaz Madroñero. Casimiro Caballero,
José Cabrera. Francisco Verdejo.
Manuel Mondejar. A n drés  de los Reyes.
J u an  Manuel Pontes. Juan  Perez Olayal.
José Arenas. Gregorio Rozas.
Antonio Ambrosio López. Rafael Luna.
Alejandro López Muñoz. Antonio Algora.
Francisco Huertas. Remigio Cantón.
Bonifacio Forado. Antonio de Bustos.
Silvestre Serrano. José Carmona.
Juan  Gallego Preciado. Martin Ribe»
Francisco de Pauto Carrasco. Eugenio Montes Puebla. 
Pedro Celestino Ruiz. Juan Basilio Fernandez .
Félix Delgado. Miguel Luengo.
Ezequiel Gallego Largo. Felipe José López.
Paulino Ruiz Castellanos. Julián Cavanillas y Perez.

ALMADENEJOS.
Manuel Blazquez Sáinz. Alfonso Muñoz.
Ramón Montes Cavanillas. Santiago Cepeda.
Ignacio Uneda. Pablo Perez.
Diego José Villar. F lorenlin Escobar.
Patricio Gerardo. Juan Lidun.
Francisco Muñoz Yegros. Agustín Escobar.
Francisco Galo Gallego. Hermenegildo Perez.
José Serrano. Blas Guarnizo.
Benito Sánchez Tirado. Francisco García Media villa.
Bonifacio Megía. Ju an  Calalan.
Pedro Segundo López, Julián Navarro.
Luis López. Mariano González.
Antonio Puerto. Miguel Quintana.
Manuel Am brosio Mancebo. José Antonio Gutiérrez.
Martin Perez Escobar.  Antonio Blazquez.
José Gargantiel.  Manuel Lozano.
Mariano Corpa. Norberlo Gallego.
F ernando  Monico. Damian Fuentes.
Cirilo Navarro. Francisco Navarro.
Vicente Gargantiel.  > Juan  Molero.
Gerónimo Luengo. Luis Molero.
Gerónimo Tercero, Antonio Montes.
Ignacio López Carmona. Gregorio Redondo.
Francisco Guarnizo. (Se continuará.)

Sigue ¡a provincia de Valladolid.
ALDEA MAYOR DE SAN MARTIN.

Pablo Perrero .  Narciso Carretero.
Cesáreo López. Bonifacio Gil.
Lucio Sanz. Santiago Perez.
Victoriano Sanz. José Tomé.
Jacinto de Lal. León Gómez.
Luciano Montora. Mauricio Just.
Agustín Sandoval.  Ventura Gil.
Eugenio Martínez. Francisco Fernandez.
P edro  Benito. Antonio Salcedo.
Gumersindo de la Cal. Tomas Tcgedor.
Ildefonso Juste. Cesáreo Olmedo.
Agapito Cristóbal. Dionisio Toral.
Indalecio de la Cal. Rufino Valero.
Dámaso Rico. Cándido Rabanal.
Felipe Sanz. , Ju an  Alba.
Francisco Gil. F acundo  Manrique.
B uenaventu ra  Sanz. Pedro  Palencia.
Julián Perez. Pablo González.
Vicente Perez. Francisco Cristóbal.
Marcelino Martin. Hermenegildo Gil.
Miguel Soto. Ju an  Salvador.
Ambrosio de la Cal. Félix García.
Antonio Villafañe* Sebastian Sanz.
Víctor Picón. Gabino González.
Ale jandro Osero. Juan Velasco.
Marcelino Crespo. G erm án Peñas.
Marco Cristóbal. Miguel Carre tero.
Pablo Sanjuan.

COGECES DE ISCAR.
Francisco  Diaz. Gabino Pablo.
Santiago Sacristán . Pedro  Muñoz.
Juan  de Benito. Faustino  Terrero .
Pedro  Núñez. F lorentino Herrero.
Pedro  García. Julián Curezo.
Dionisio Cisueros. Luis Luengo.
Manuel Sanz. B ernardo  Villa.
Sevcriano Sanz.

VILLAHAMEFE.
Blas Caballero. Joaquín Perez.
Juan  Perez. Juan  Triguero.
Miguel Perez. Miguel León Perez.
Benito S e lg e ra . . José Domínguez.
Pedro García. Juan Moneada.
Angel Alonso. Ale jandro  Romon.
Juan  Vega. Pedro Pardo.
José Vega. Felipe Fonseca Pascual.
Jacinto Parra .  Benito Perez.
S alvador Moneada. Nicolás Fonseca.
Manuel Fonseca. Pedro  Pardo.
José Franco. A ndrés  Juanes.
Rafael Panero. Luis Pardo.
José C ¡no. Agustín Pardo.
Gerónimo Pardo. Lorenzo Domínguez.
Basilio Domínguez. Pedro  Hernández.
Pablo Vega. Juan  de Vegas.
Felipe Fonseca. • Francisco Perez.
Félix Vega. Manuel Pardo.

(Se continuará.)
Sigue la provincia de A lmería.

ALMERIA.
Manuel Aifageme.

SENES.
José Martínez. Francisco José Diaz.
José María Blanco. Juan  García.
Sandalio  Martínez. Ram ón Martínez.
Antonio de Egea. José Sánchez.
José de Egea. Francisco Rubio.
Mariano Antolines. Elias Martínez.
Francisco Antolines.

ZURGENA.
Francisco Sánchez Parra .  Agustín Segura  Gómez.

Domingo Segura Segura. Maleo Vilar García»
Dionisio Ramos Gómez. Bartolomé Bonillo Lope*.
Manuel Ruiz Rodríguez. Jaime P arra  Ballesta.
Ginés María Parra .  1 José Ginesta Muñoz.
José Máximo Herrero. Antonio Perales Muñoz.
Domingo Muñoz Menchoa. Antonio Navarro  Aguila.
Andrés Rodríguez García. Antonio Lorca.
Pelegrin Castelló López. Gerónimo F ernandez  Rubíeu
Ulpiano Castelló López. Franc isco Fernandez.
Francisco Parra  López. Antonio Mateo Egea.
Raimundo Egea.
José García Parra .  (Se continuará.)

Sigue la provincia de Córdova.
BELALCAZAR.

Antero García. Francisco Pineda.
Pedro Molerá. Gabriel Castellano y Palomo»
Pablo López. Dionisio de Trucíos.
Antonio Cid de la Torre. F ernando  Pizarro y Palomo. 
Antonio Castaño. Juan  Manuel Herrera.
Fernando  Castellano. José Barbancho.
Francisco Morillo. José González.
Velarde de Pineda. Ramón Moreno,
Agustín Vega. José María Valero.
Luis de C árdenas  y Chacón. Julián López.
José Murillo. B ernabé  García.
Juan Copilla. Juan  Romero.
Nicolás de la Elguera. Luis Antonio Paredes.
Francisco de Medina. P edro  Herrera .
Manuel de Medina. Antonio García  Molerá.
Juan Capislrano Muñoz. Pedro de Mugica y Girón.
Juan García Pizarro. Félix Hidalgo.
Miguel Molerá. Juan López Delgado.
Miguel Valero. Basilio Manso.
Francisco de Cárdenas  y Cha- José Silvestre.

con. Rafael Moreno.
José de Cárdenas  y Chacón. Angel González Torres.
José Castellano. Felipe Fernandez  García.
Pedro  Labad. Manuel Suárez,
Antonio Morillo. Gabriel Delgado Murillo.
Velarde y Cárdenas. Alonso de Cárdenas.

. Santos Ortiz. Francisco Gor.
Juan Murillo Castellano. F ernando  Ju rado  Paredes.
Juan  Toledano. Marcelino H errad or .
Cárlos María Rebollo. Miguel Medina.
Antonio Misas. Julián Pizarro.
Antonio Fernandez.  Roque Castellano y González.
Juan  Pablo Sereno. Ju an  María Calderón.
Diego Sol Valdorpar. Ignacio Castellano.
José Julián  Ruiz. Manuel Cándido Murillo.
Matías Murillo. Luis Sereno.
Manuel Blasco. Manuel Morillo.
Juan  Manuel Delgado. Felipe Perez.
Simeón López. Juan  Gómez Madrid.
Pedro Calderón. Manuel Orellana.
Cárlos Soto. Gerónimo Montero.

(Se continuará.)
VÍLLAFRANCA DE LAS AGUJAS.

Pedro  de Priego. José Panadero .
Francisco Luque y Serrano . Juan  Molina y Castro. 
Baltasar de Bejar. Lorenzo González.
Francisco Molina y Rueda. Alonso Gallardo.
Sebastian de Castro y Ayllon. Juan Manuel Galbento.
Luis Herrera  y López. Ju a n  Obrero.
José Perez Jurado. Joaqu ín  H erre ra  y Venero.

( Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS D E L ESTADO.

PROVINCIA DE HUESCA.
Lista de las fincas nacionales que existen para poner 

en venta en cada uno de los pueblos de esta pro
vincia,

HUESCA.
Un campo en la part ida  Valm ediana de  4 fan e g as ,  p ro 

cedente de agustinos calzados de Huesca ,  ren ta  anual  20 
reales.

Otro idem ídem alquería  de 7 idem , p roceden te  de idem 
renta anual 120 rs.

Otro idem idem Monzul de 10 id e m ,  proceden te  de 
idem , renta  anual  10 rs.

Otro idem idem Miquera de idem id em ,  proceden te  de 
idem , ren ta  anua l  10 rs.

Otro idem secano de idem 12 idem , p roceden te  de c a r 
melitas calzados de Huesca, renta  anual 12 rs.

Otro idem part ida  V alm ediana ,  de 3 cah íces ,  p ro c e 
dente  de dominicos calzados de Huesca, r en ta  anua l  24 rs.

Una viña camino de Berlanga de 20 fanegas ,  p r o c e d e n 
te de id e m ,  renta  anual 60 rs.

Campo part ida  Alfalz, de 16 ide m ,  p roceden te  de idem , 
ren ta  anual 30 rs.
, Otro idem idem Miquera de 8 fanegas,  p roceden te  de 
agustinos descalzos de H uesca ,  ren ta  an u a l  20 rs.

Media casa calle de la Magdalena , núm . 5 0 ,  procedente  
de carm elitas  calzados de Zaragoza, ren ta  anual  100 rs.

Casa palacio y a d y ace n te s ,  confronta con los cuarteles , 
p rocedente  de la encom ienda de San  Juan  de Huesca ,  ren 
ta anual 400 rs.

Pueyo Fañanas.
Campo partida de Alfaz de 9 fanegas; otro idém iciem 

de 8 idem , y otro idem de 16 idem , procedentes del C a r 
men descalzo de id em ,  ren ta  anual 80 rs.

Bolea.
Otro idem part ida  de la cuesta r a s a , de 14 fanegas,  p r o 

cedente  de se rv i ta s  de Bolea, renta anual 10 rs.
Otro idem idem  de la Collada, de 8 fanegas , p ro c e d e n 

te de idem , renta  anual  8 rs.
Otro idem idem Ghordana,  de 6 fanegas p ro ce d en te  d e  

i d e m , renta anual  6 rs.



C u adren  camino del molino, do una fanega y 6 celemi
n e s ,  p rocedente  de id em , renta anual 2 rs.

Qukena.

Campo partida de la Fadruca de 4 cahíces: otro idem 
secano de 40 fanegas; otro idem camino del Secano de 4 
cahíces; otro idem de la huerta de 8 fanegas; cuadron idem 
de 7 fanegas, y campo idem del Salto de 8 fanegas, proce
dentes del monasterio de M ontearagon, renta  anual 210 rs.

Alcubierre.

Otro idem camino de Secano de 4 fanegas; otro idem 
idem de igual cabida, y otro idem idem de 6 fan eg as , pro* 
cedente de mercenarios de Huesca, renta anual 16 rs.

Barbastro.

Heredad partida F e rra ra  alta, de 8 faneg as , procedente 
de trinitarios de B arbastro , renta anual 24 rs.

Vina idem Valdemosa de 8 i d e m , procedente de idem, 
renta anual 24 rs.

Otra idem Chesa de 5 idem , procedente de idem , renta 
anual 18 rs.

Otra idem Portadella de 6 id em . procedente de idem, 
renta anual 20 rs.

Bago de casa, procedente de mercenarios de idem, renta 
anual 12 rs.

Monzon.

Huerto camino del molino de una soga, procedente de 
dominicos de Monzon, renta anual 10 rs.

Casa y huerto calle de San Juan , procedente de la o r
den de San Juan ,  priorato de idem , renta anual 400 rs.

Binefar.

Campo de 2 cahices junto al camino de Monzon, proce
dente de dominicos de Monzon. renta anual 30 rs.

Costean,

Viña en los campetes del Palomar de o fanegas, proce
dente de agustinos de Costean, renta anual 100 rs.

Ayer ve.

Olivar partida Villar de Mondod de 3 fanegas, proce
dente de dominicos de A yerve ,  renta anual 20 rs.

Sariñena.

Campo partida Moscallon de i 6 cahices,  procedente de
la cartuja de Fuentes ,  renta anual 30 rs.

Los Molinos.

Prado partida de Santa Vitoria, de 3 jornales, proceden
te del monasterio de San Victurian, renta anual 16 rs.

Graits,

Huerto idem el cequial de un a lm ud ,  procedente de j e 
suítas de Graus, ren ta  anual 121 rs,

Santa Engracia,

Campo de 16 fanegas y 6 celemines, procedente de m er
cenarios del Pilar de E m bu n ,  renta anual 33 rs.

Entre los montes Albalate, Zaidin, Oso, Belver y Rafales.

Montes de yerbas titulados Calavera y Valonga, y de re 
cho de terrage ó séptimo de frutos, confrontante con los pue
blos de Casanovas, Rafales y otros, procedentes de la^órden 
de San Juan, encomienda de Ghalamera, renta anual 59,260 
reales.

A ¡colea.

Huerto partida de los Huertos, de 43 fanegas, procedente  
de la orden de San Juan  abad? de Alcolea, renta anual 100 
reales.

Santa Lecina,

Campo idem de Castanosa, de 3 cahices, procedente de 
la encomiende Ghalamera: este y los cuatro siguientes 
rentan anualmente 460 rs.

Otro idem la Morera de 5 idem y 4 fanegas, precedente  
de idem.

Chalomera.

Otro idem los O lm o s , de 12 fanegas, procedente  de 
ídem.

Otro idem la Torre, de 2 id e m , procedente de idem.
Otro idem la Huerta, de 5 cah ic e s , procedente de idem.

Bdber.

Molino harinero partida de la Huerta ; campo de 2 tro
zos íd e m ; molino de aceite idem , procedentes de Ja enco
mienda de G halam era , renta anual 43 fanegas de trigo.

Albareda de la Litera.

Ilorno de pan c o c e r , procedente de la encomienda de 
San Juan de Huesca, renta anua! 2J5 rs.

R e s u m e n  de la s  a m o r tiz a c io n e s  que se han verificado en la dirección General de la Deuda- pública en el mes de 

Junio último p or l o s  c o n c e p t o s  q u e  se expresan,

P R O C E D E N C I A . Deuda roasoliilacla. Intereses.
! I
Deuda no consolidada.' T o t a l e s .

Venta de fincas del clero re g u la r .....................
Idem de id. del clero secular ................................
Idem desde 1820 á  1823.......................................
Idem de edificios que fueron conventos...........
Redenciones de censos............................................
Idem de car^a de aposento..................................
Partícipes leeos en diezm os..................................

Totat. rs . v n .........................................

Madrid 10 de Julio de !848 .= E ug en io

í 3 .2 2 2 ,9 6 0 7  
153,000

»
x>

61,000
»

846,985..4 2 
138,4 50.. 4 3

y>

i>
6,202..46 ‘

9.317,18S..33 !
289.494..25

»■
86,000 !
129.470..20 |

.’> | 
))

!
23 387,139.. 4 

580,945.. 4
»

1 86,000 
| 129,470..20 
! 67.202..16

»

13.436,964..27 

Redonet. ~ V ?

99!.638.. 7 

E. G. I. Alonso.

9.822.154.,4 0 24.250.757..10

ANUNCIO OFICIAL

El in tendente militar del distrito de ía capitanía general 
de Andalucía &c. hace saber que debiendo contratarse el 
servicio ó suministro de camas y utensilios á las tropas del 
ejército en los cantones de San Fernando ,  Campo de G i- 
bra l tar  y provincia de Córdoba por tiempo de cuatro años, 
á contar desde 1? de Enero de 1849 hasta 31 de Diciem
b re  de 4852, con sujeción a! pliego general de condiciones 
del ram o, aprobado por la superioridad, que estará de m a
nifiesto en la secretaría do esta intendencia, he dispuesto 
se convoque por medio de este anuncio á una pública v 
formal licitación, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
intendencia eí dia 42 de Agosto próximo á las doce en p u n 
to de su maíiaua, en que concluye el término para la ad 
misión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran in tere
sarse en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y te rm in an 
temente los precios en que se convienen á encargarse del 
sum inistro ; en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas q u e ,  á juicio de 
este juzgado, sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los té rm i
nos propuestos, siendo preferirla la que resulte mas venta
josa y aceptable en la licitación, á que de hecho q u e d a rán  
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obiiene la apro
bación de S. M .: que asimismo no se adm itirá  para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se exijen 
ni se presenten después de la hora anunciada ; y que  para 
que puedan considerarse válidas y legales las admitidas, se 
requiere que el licitador que la suscribe haya de estar p re 
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Sevilla 30 de Junio de 1 84 8 .= C arlo s  de Vera.“ El en 
cargado de la secretaría ,  Manuel de le se ras .

Barrio para  que dentro de nueve  d ia s ,  contados desde 
ta publicación de este anuncio en la Gaceta, q r e  por te rce
ro y último termino se la señala , se presente  en cualquiera 
le las cárceles de esta capital á responder  á los cargos que  
ia resultan en la causa qus se sigue contra la misma y otra 
consorte en el juzgado de p r im era  instancia de  esta corte 
.jue despacha el Sr. D. Juan  Fiol, por h aber  herido ó María 
Vlartinez; bajo apercibimiento de que  pasado dicho térm ino 
fin haberlo verificado se sus tanciará  la causa en rebeld ía  
y le p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1848.—-Juan  Fiol.

D. Miguel María D uran  , magistrado honorario  de la a u 
diencia territoria l de G ranada  y juez de primera instancia 
Je esta m uy heroica villa.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo á Francisco G al-  
d o s , na tura l  de San Vicente de la G o a , casado, de 40 años 
de e d a d ,  peón de pocero, para  que dentro del término de 
nueve dias siguientes al de la publicación de este edicto, 
que por tercero y último término se le señala ,  se presente 
en mi aud ienc ia ,  sita en el piso bajo de la territorial,  f ren 
te á Santa C ruz , á da r  sus descargos en la causa que sé s i
gue por la caida del niño Manuel Taboada en un pozo; bajo 
apercib im iento  que de no verificarlo se sustanciará la c a u 
sa en rebe ld ía ,  y le parará  el perjuicio que hava lugar.

Madrid 27 de Junio de 48Í8 .— Fiol.

D. Miguel María D u ran ,  magistrado honorario de la au
diencia territorial de Granada y juez de pr im era  instancia 
de esta muy heroica villa.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Grcsorio Her
nández ,  natural de Incler, soltero, de 4 7 años d e 'e d a d ,  pa 
ra que dentro del término de nueve dias siguientes al de la 
publicación de este edicto, se presente en e í  juzgado, silo en 
el piso bajo de la audiencia territorial, frente á la fuente de 
Santa Cruz, á dar  sus descargos en la causa que contra él 
mismo se sigue por haberse llevado una jaca de la plazuela 
de Oriente de la propiedad de Manuel García; bajo a p e rc i 
bimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar. ^

A voluntad de sus dueños, y en v ir tud  de providencia 
del Sr. juez tercero de primera instancia de esta capital so 
saca a publica subasta para su rem ate en el mayor postor la 
hacienda de campo nombrada de Quinto, situada en lé rm i-  

_ no de la villa de Dos Hermanas, Alcalá de G uadaira  v esta 
c iu d a d , compuesta de buen case r ío , dos naves de molino

aceitero con dos v ig as , andel para b u e y e s , almacén de aceU 
te y demas oficinas necesarias ,  414 aranzadas de olivar, 
4527 injerios, 4809 acebuches para in je r ta r lo s , y 446 a ra n 
zadas de tierra calma , apreciado todo en la cantidad de 
4.315.951 rs. vn.;  y está señalado para su rem ate el dia 2? 
de Julio próximo á las doce de su m añana  en las casas de 
S. S., al sitio de callo Gimios, bajo el pliego de condiciono* 
que en el acto estará de manifiesto, y desde este dia en la 
escribanía del infrascrito.

Y para notoriedad del público se inserta en este perig-» 
dico. Sevilla y Junio lo de 48*8.=^Nlcolas de Molini y Gq- 
var, _

D. José Martínez López de Ayala, juez tercero de prime
ra  instancia de esta capital &c.

En v ir tud  del presente  se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes de las 
seis capellanías que en la iglesia parroquial de  San A ndrés 
de esta c iudad fundó D. Francisco de Villasío, p r im e r  con
de de Peñaflor, y otra mas por su  h e rm ano  D. Fernando 
en la misma parroquia  , para  que en el término de 30 djas, 
contados desde el de la inserción, de este anuncio  en la Ga
ceta de la nación , se personen en este juzgado y escribanía 
del infrascrito á deducir  el de que  se crean asistidos; ap e r 
cibidos que de no hacerlo les p a ra rá  entero  perjuicio; y 
pa ra  notoriedad del público se inserta en este periódico.

Sevilla y Junio 2 de 1 8 4 8 .= Jo sé  Martínez López de  Aya- 
la,= P o r  mandado de S. S . , Nicolás de Molini y Govart.

D. Andrés Tojo Montenegro, aud ito r  honorario de m ar i
na, juez de p r im era  instancia de la villa de Ocaña y su 
part ido  &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que  se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en 
la villa de Dosbarrios en 25 de O ctubre  de  1543 por Don 
Diego de Vega, cura  que  fue de la parroquia l de la misma, 
cuyos bienes radican en el término jur isdiccional de ella, 
para que en el preciso término de 30 dias , contados desde 
la publicación de este edicto , que  por p r im ero  y último les 
señalo, comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de 
persona competentem ente au lo r izada ,  y por la escribanía 
del que re f rend a ,  á d educ ir  el que les a s is ta ;  bajo aperc i
bimiento que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ocaña á 10 de Junio de 1848. =  A ndrés Tojo 
Montenegro. =  Por m andado  de S. S., Joaquiu A rm endariz .

Cotización del dia 12 de Juho á las tres de la tarde.

EFECTOS P Ü 2 U C O S ,

Títulos al portador  del 5 por 100, 11 5/ 8.
Cupones no llamados á capita lizar,  8. «

C A B IO S .

Londres á 90 dias , 43. P a r i s ,  4 -50  pap.

A licante ,  7 pap. b. Málaga, 7 pap. b.
Barcelona á ps. f s . , 8 id. id. S a n ta n d e r ,  7 b.
Bilbao, 9 id. id. San tiago , 5 pap. b.
Cádiz, 8 id. id. Sev il la ,  6 id. id.
G oruña,  6 id. id. V alenc ia ,  8 id. id.
G ra n a d a ,  7 id. id. Zaragoza, 9 id id.

Descuento de le tra9 á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.
COMISION DE LA SOCIEDAD VALENCIANA

DE FOMENTO EN MADRID.

Los poseedores de acciones al portador de dicha socie
d a d ,  emitidas en esta co rte ,  pueden  presentarlas  los dias 
no feriados en la casa de los Sres. D. Francisco de Galarza 
é hijo, de  este comercio, sita en la calle de la Montera, nú 
mero 41, cuarto segundo ,  con dobles carpe tas ,  desde el 
dia 10 del corriente de doce n dos de la t a r d e ,  para  tomar 
razón de ellas y señalar el dia en quo se les pagarán los 
intereses correspondientes al semestre que  venció en fin de 
Junio próximo pasado.

Madrid 5 de Julio de 4848. ^ F r a n c i s c o  de Galarza é 
hijo. 4

REAL FABRICA DE LOZA FINA DE LA MONCLOA.

Mejorados notablemente los productos de la Real fábri
ca de la Moncloa, para cuyo fin no se ha perdonado  medio 
alguno, y queriendo S. M. que el público sea el único  que 
reporte la utilidad de estos adelantos, que no han dejado de 
ser costosos á su Real patr im onio , desde m añana 4 4 del 
actual se ponen á la venta en su único almacén, si tuado en 
la Carrera de San Gerónim o, frente á la calle de Espoz y 
M ina , no tan solo los artículos de loza b la n c a , sino igual
mente con filetes y decorada. Los precios fijos que están 
consignados en la tarifa, que se hallará de manifiesto en  d i
cho a lm acén ,  son tan bajos que ninguna otra fábrica los 
expende con mayor economía.

Las personas, tanto de Madrid como de cua lqu ie ra  otro 
punto de las provincias; que q u ie ran  a d q u ir i r  loza por va
lor de mas de 1000 r s . , podrán  dir ig ir  los pedidos á la a d 
ministración de ía expresada  Real fábr ica ,  en la q ue  se les 
hará  una rebaja del 5 por 100 si fuese loza de p r im era  c la 
se, y un 25 por 100 tam bién de segunda. 4

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.— La 
yegua inglesa Tnglioni &c. — Las acti tudes académ icas por 
el Sr. F ernando  T ourn ia ire .— La divertida pantom im a nue
va , ti tulada P icrro t , tonelero. — Se presentará  el Sr. N iem e- 
zeck.— La banda  militar de música del regimiento de A m é
rica asistirá tam b ién ,  y tocará por espacio de m edia  hora 
antes de empezarse la función, y en el entreacto  sinfonías y 
piezas del mejor gusto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Bárbara d


